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limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. L testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
A// Huesca / ^ ^ e  \ y ^ cty o  1^4^ , 

^ £1 3ucz de C'jecucíonet,••t

/

. ^ í  - X

Olmo Sr Presidente del Prihunal Remanal de Responsabilidades Políticas.
Z A R A G O Z A
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D I L I G E N C I A En este día se há recibido la anterior comunicación coíi el 
testimonio de la sentencia at que hace referencia y paso a dar 
cuenta al Sr. Presidéate.

Huesca, .............dê .... mil
novecientos cuarenta y dos.

P R O V ID E N C IA

5. 5.
PRESIDENTE

PINO

de milHuesca, ....... d e . .í^ ..-----------í
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi- ^  
monio de la sentencia recaída en H sümarísimo>ís^^.«^íí<&íí^.......
número...c?j?.^::.e5¿^.. contra
por el delito de__ ....................................---------------------------------------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de -
a los fines determinados en el artículo 53 y detnás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los 5 . S. del margen y « t S .  el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

V-'

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico.
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PREBIDENCIA
H U E S C A

x̂padlsnte mítni

y

1.147

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. t^ iip p nio literal de 
información relativa a .............- j -

con copia de acuerdo de dictado por este Tri~ 
bunal, para <iue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de i942.

De la presente y documentación g'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. machos años. 
ííuescaiS¿ie-^.íí^^<g-.. de 1940^

Ór. 0a ez de ünstruccíón de

^ G O B IE R N O  
ÍSZDE  ARAGON
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CASB^HC CXAVSííO iXQUSSAB,' Soláa^o del Begimlento In fanter ía  Valla- 
á o l l d ,  So-cretarlo áal procad.lmlento suíBar islmo de argenola nc 555-38 
saguido eont-i-a FAUSTINC X^TCEBS M0RÁÍ7CHC y o tr o e ,  def  qas ee Jaaz Ss- 
pao laT para Is.s d i l i g e n c ia s  de e jeeac ldn ,  al  Teníante de A r t i l l a r l a ,  
DDÍ7 JUA3F-PSLIrÍJSFO PÍ.XL5JESC ,

CEETT' ÎC' '̂ : ^ue en el alad ido procedimiento 
actuaciones que copiadas ¿ Icen .

aparecen las siguientes.

OPPTA D3 XA 3E??T?KnTA DICTADA POR SI-, AüTC PETB'u’EAi:. BS JUSTICIA líILITAH.- 
«X.Luls de Cuenca y Fernandez de Toro, Auditor de P lv ls l ó n ,  Secretar io  
iídlator de l  A lto  Tribunal áe Juetl.cta M il i  tar, CERTIFICO Que por al 
r e fe r id o  A lto  Tribunal y en la  Causa oua se expresa se ha dictado la  
s iguiente  SEUTSrCTA.- 3n Madrid a nueve da arrosto de'ml.l noveclantoa 
tre inta  y nuev.u Año de la V i c t o r ia ,  en la  causa que pende antea este 
Alto 'Tribunal de J u st ic ia  M i l i t a r  procedente de la Quinta ,-íe?lán M i l i 
tar y S0s:*ulda con carácter  de, procedimiento samar Islmb de urgencia 
y numero oulnlentoe c incuenta y se is  da mil novecientos  tre in ta  y 
ocho,  contra PÁtTSTTUr XAT03HSS MtBANCHC y otros' ,  por el d e l i t o  de rebe
l l ó n ’ m i l i t a r * - i  BSSUXTANPC que el procesado EA'aSXIlíO LAIOBEES MCBÜlCHC 

Ó8 setenta años de edad, casado, labrs^dor, hl.'jo de vlcanta y de leOnor,
, natural 6e Puebla da paul'oba (Huesea) y vecino de Puente de Bontañana, 
'pprsoha de málos an ecedentes, dado a la em orí arráez y a fi l iado  a la 
U.C..T, actixó ciL,xanc8 la domlnafión «oja  en su pueblo como Vocal y. 
Secretarlo ó el Consejo Municipal, asesorando a los carabineros sobres la 
persoíxas de .derechas que reputaba como desafecta a la Causa del Frente 
Popular, lo cual origló el re^rlstrode un .domicilio eon la.consiguiente 
úetanclón de su duaHo , familiar de es ta . procesado, iQ-norandose ál pa- 

• radero de aquel después de su traslado a Caspa* Además ia haberle hallad 
el retrístro veintiocho mil pesetas.-RESULTAIIBO; Que el Ministerio -“ Is-  
ca l  eñ e l 'a c t o  de la vista ante- el Consejo da ' 'ueiia c a l i f i c ó  los hechos 

realizado por el procesado FAOSTIUC LAL-CEES .MHRAIáCHO -constitutivos de un 
delito  de adhesón a Is rqbe) lÓn,del art. £36, pc Ss. del Código da Jus
t ic ia  Militar , eln circunstancias, a la pena de TREXHTA Â OŜ BS RSuIUSIO: 
MAŶ E ; más la defensa pidió para el citado la pena de OCHO Al.CS y un 
día de Inhabilitación para el desempaño da cargos pábllcos. RÊ SUITAIÍBO 

Que el Consejo de' Uaerra Permanente ¿c 2, reunido en la pieza de Banabarr
para ver '■ fa l la r  la presente causa» d io tó  sanYenela eu la que después 
’de recoger  l o s  hechos que declara  probados co relaolón^a cada :.roc-asado 
condenó-a FASItTXĤ  LATCBRA' ?/ORAitfCHOna. la pena da BOCi" AÁCS »  UU Día da 

re c lu s ión  menor, como autor del d e l i t o  d-e a u x i l i o  a la  r e b e l ló n  m i l i t a r ,  
previsto  en e l  a i t .  240 . ,  p‘c i c  del CUado -::uarpo XegaX, abonando la  com
p le ta  p r is ió n  preventiva e l  condenado y deola iandolo  c iv i lm ente  respon

sab le .  H36UXTAI7BC Que e l  auditor de le b& Rasión M il i tar  ^apreció error 
da derecho en la sentencia al c a l i f i c a r  los  actos  de FAUSTIiNO -XATOHEs 
WHA.i '̂ Ĉ ya oue los  caraos desempeñados por est'S procesado, su asasoramlen 

t o 'a  lo s  CerablnerO'S sobres personas de derechas y sus denuncias de las 
que se han seguido males ouizas Irreparables  en las oarsones acncuadran 

más per 'ectsunenta dentro de l  marco de la adhesión a la  r e b e l ló n  y no n̂ 
del  a u x i l i o  como eauivocadamente entendió el Consejo,  por Lo que debió 
Imponerse al XATCEES la  oena da ITíEmA AÍÍ.OS m  BííOBUSIOT? mAŶ B como 
auto* de l  ya c itado d e l i t o  de adhesión a - l a  r eb e l lón  dal a r t í c u l o  238 

parra'O 2? a e l  Código C^istrense, sin concurrencia de c ircunstancias  modi
f i c a t iv a s  y en vlrViid de todo e l l o  interpneo e l  Auditor l o s  recursos de 
apelac ión  y tasación  prevenidos an e l  a r t .  cuarto del decreto de da 
seotlembre-de 1B36, no Interviniendo en la ■ apr obats 16n d e l f  al lo  reca ldo  
e l  aeneral de la Qulnta Región M il i tar  , por tratarse  da procedimiento 
tramitado a ten'or del decreto  nP 55 de I t  da noviembre da l ,9 o6  y elev 
dose los autos a esta Alto Tribunal para reso lu c ión  de los  recursos In
te r p u e s to s , -  BüSjXTAUDO QÜ6 m la tramitación  da asta causa se han obsar- 

do las  pr eacT 1 pclones le g a le s  pertinentes» VISTOS los  a r t s .
219 £38 pc £c S37, £40 pfi del Código de Jus' lela ^ l l i t a r ,  l o s  33, 44, 
45 Í03 V Blguíentás de l  i^enal oomtln y demás concordantes y de caneral a-  
o l l c a c l ó n  ambos cuerpos l e s l e s .  Lós part ientes  de la Xey de 9 de febrero  

da 1 939 y ctel Uacreto de 10 da enero da 1,937. Siendo « l e a l  Bonante al 
Timo! a r .  Auditor de d i v i s i ó n  u. Xuls Olrtas '-ichánova, -«ocal da asta Al
to frlDunai de j i s t i c l a  M i l i t a r . -  UOrSIBiBAKBCí' Que Igualmente maraca apr 
ñ arsa 'e l  lasonado c r i t e r i o  del lu d itor  a l  d iscrepar de la santencla en
cuanto a la c a l l x l c a o ló n  j u r í d i c a  da los  hachos •reallaAdoa por ií'iiíá.Tííífi



£'íCHAITCHO pues los  mismos .;'und amen tos qaa aqual dadíica en su. a i c - -  ‘ ' 
taman, es Tealmar'úe dicho procesado responsahla del aell.cp de adhaaldn,. 
a la causa rehyioa si  hian no concurren s-n su-caso los  ’ mo-t ivos d  ̂ agrava
c ión  apreciados en cuanto a lo s  procesados PAG x PAUL y en coneeguencle 
es adaraai o sancionarle sin al máximo r i ror# oO«üXD;^BAIílO que sesun dispone 
«1 apartado a /  del a r l .  4C de la Xay y de fe b re ro  de 1,939 quedan ir,cúr
eos en respcnsab i l id a c  p o l í t i c a s  y sujetos q las eunc lenes qua s« lee  Im
pongan en los  respet ivos  procedimientos los  condenados en- las ju r i s c l c c l o n
m il i ta r  por alfíuno de loa  o e l i t o e  da aohesl6n ,---- PALLAKCS* ’*(,u.0 ■abamos
revocar y revocamos la sentencie  en cuanto a ü̂aUSTIÍTC' MCKAHCHC,
con'enando en consecuancla al c i ta d o  a la pana de XHSIÍfTA áíGS B '̂ííjíOXOiDlt í̂í’ 
MAYCR con las accesor ias  de in h a b i l i ta c ió n  absoluta e in tord lee lón  c i v i l  
durante la- condena.'Xe abonamos^ la pr is ión  preventiva que haya suí.vido 
y la  tiocleramos sujeto  a las r a'sponseb l l l ó  ades c i v i l e s  que de la caus a 

puedan dervlarse # -  Devuélvase la causa, con  testimonio ce asta Sentencia 
a la Auditoria de le Quinta heglór. y i l i t a r  y en periodo de e jecución  saml-. • 
Klrá e l  JtJ82 Tnsirucior de la  ceu-sa al  fr lb u n a l  Ee^ional de Basponsabi- 
l l c a d e s  p o l í t i c a s  e l  testimonio pravenlco en al a r t .  treinta y s la t e  de la 
r e p e t ir á  ley  de nueva de febrero da mil novecientos t r e in ta  y nueve»
Asi po esta s^rji-encla, pronunc-ía.mos , mandamos y Lirmamos. .Pranc Isco dult 
del Porta, -yanuel Puija de A ts ra l .  Fr sne Iseo .Varmoso .Xuts ortes-. Cunda 
pumpido.- Toros r ubr ioaaoa> -  Es vopla'-de eu o r i g i r l n a l  del^que c e r t i f i c o  
y pare su curso a la Auditoria de la  Quinta Heglón ¥ l l i t a r  expido e l  pre-  
eenta ouh . irmo con e l  Vfi 3c del  Excelet is i smo Señor Presidenta,  en Madrid 
a d i e z ' y  s a is  ae aeostó ae mil novecientos  t r e in ta  y nueve. Año de, la 
Y ic toT le .  7C SX''SFr ’̂KAX‘-PBSSI'KIíTE/ í o i t a l .  Hau s a l l o  en t in ta  que 
se l e e .  "A lto  Tribunal de J u s t i c ia  K l U t s r . -  Presidente**»- Otra firma 1- 
le ír lb la  y un S ' l l o  en e l  'que ea lee  "A lto  Tribunal da J u í t l c l a  M i l i t a r .
Secre ar lo  H elator " .  -  - -  - -  - -  -  - --------- -  -

Y para aue*-conste, y a los  e f e c t o s  da
DF RYSP'^?TSA3TXr:AS5S POXTTTCASl -----
orden visado por e l  Sr. Juez, en Huesca
c ie n to s  cuarenta y dos.

su remisión a i  laiBAHAL ■HESmiíAL 
éxpido al presente de 

a primero da mayo de mil nove-

ye-

/
i era

?.c
JUE3>"lX^ABj " 1 ) .

/

t¿^GOBIERNO



V ID E N C IA  JU E Z

Sr

Benabarre, aÔ  
<Vu>vJUA;UAj!̂ .

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambO’S de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcaide, Jefe 
local de F.B. T.. Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publíquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de ê sta Provincia.

Lo mandó y firma S. S.“ doy fé

CuVplida el mismo dia, doy fé.

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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DILIGENCIA — En Benabarre a de DUkwO........
'r

de mil novecientos cuarenta y..b;̂ lXA... Para hacer constar
que en el «Boletin Oficial» de esta fecha aparece publi
cado «1 Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

(0

: GOBIERNO



p r o v i d e n c i a  j u e z
SR. PERA VERDAGUBR Benabarre a onoe de Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 'Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
Orden.

Lo acordó y firma S. S .; doy fe

v\ y  ^D I L T ^ N C I A . - Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON





C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
o s

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
gala de Inotoneia

\ z

Rollo núm.^

Responsable

(Al con testar cítese la  referencia)

O '

C\

Devuelvo aV, S, el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
A U T O  D E  SO BR ESEIM IEN TO  PROVISIO
N A L, fecha 4 , ^ ^  }  ...........,
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S, 
acordarse:

^ 2 ° Que se notifique al interesado.
2T Que se publiquen lós edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la L ey de 27 de septiembre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los m ism os.

Símfase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y  dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M a d rid ,^ ...de de 194

EÍ^RESIDENmDE LA SALA.

Sr. Juez de Instrucción de

»  GOBIERNO 
ARAGOl



Z .i,196,373 '
i 3

DILIGENCIA DE NCDIIFICACION Y líEQUIfíIr.IIENTO:

iün Puente Montañana a veintiocho de Noviembre de mil novecien

tos cincuenta y seis, Yo, el Secretario, teniendo ante mi presencia 

a DONA DOLORES CHORDI PALACIN, esposa que fuá Faustino Latorre Moran 

cho, de 69 anos y en la actualidad casada con Don Antonio Plana grior 

con residentia en la ^Idea denominada Casa de "Chero" de este Muni- 

0 ± t>±0 le notifiqué que en el expediente de responsabilidades Políti

cas que se sigue contra FAUSIINO LATORRE MORANCHO ha uqedado sobre

seído el indicado expediente,-

Le requerí seguidamente para que manifieste si se tomaron medi

das precautorias, anotaciones preventivas nombramiento de administra

dores etc, sobre los bienes del mismo, manifestando que no.-

Preguntada si sabe si tiene bienes detenidos en este u otro 

Juzgado por motivos del expediente de referencia, manifiesta que no,

Y no siendo otro el motivo de la notificación y requeri

miento se da a ésta por terminada, lajue después de leída por el 

§aeretario que suscribe la halla conforme, ynno firma por no saber 

imprimiendo su huella digital, de todo lo cual yo el Secretario 
doy fe.-

IGOBIERNO 
;DE ARAGON


